
 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL NÚM. 22/2007                 (PLENO) 

PRINCIPIO DE DIVISIÓN FUNCIONAL DE COMPETENCIAS. 

SUS CARACTERÍSTICAS.  El sexto párrafo del artículo 122 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 

disponer que: “La distribución de competencias entre los 

Poderes de la Unión y las autoridades locales del Distrito 

Federal se sujetará a las siguientes disposiciones”, establece 

un principio de división funcional de competencias entre los 

Poderes de la Unión y los órganos de gobierno del Distrito 

Federal, el cual posee las siguientes características: a) se 

desarrolla mediante la atribución de competencias expresas 

conferidas tanto a los Poderes de la Unión como a todos y 

cada uno de los órganos de gobierno del Distrito Federal, y b) 

limita la actuación de las autoridades, lo que significa que todo 

aquello para lo que no están expresamente facultadas se 

encuentra prohibido y que sólo pueden realizar los actos que el 

ordenamiento jurídico prevé y, en particular, sobre las bases 

que al respecto establecen tanto la Constitución Federal como 

el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.  

Controversia constitucional 31/2006.- Tribunal Electoral del 
Distrito Federal.- 7 de noviembre de 2006.- Mayoría de nueve 
votos; votaron en contra Genaro David Góngora Pimentel 
(Ausente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia).- Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz.- Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl 
Manuel Mejía Garza. 
 

- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE 



 

 

 

 

 

 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 
sus sesiones privadas de diecinueve de septiembre d e dos 
mil cinco y quince de enero de dos mil siete, se ap robó 
hoy, con el número 22/2007, la tesis jurisprudencia l que 
antecede.- México, Distrito Federal, a diecisiete d e abril de 
dos mil siete.  


